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                         SALARIO BASEPLUS CONV.  P.ACTIVIDAD SALARIO

Mensual Diario Mensual Mensual ANUAL

2.003 2.003 2.003 2.003 2.003

GRUPO PROF. SUB-GRUPO PROF. CATEG. PROF. € € € € €

COMERCIALES Viajante 934,48 90,35 27,37 15.700,84

OBREROS PRODUCCION Encargado/a 896,71 90,35 27,37 15.134,36

OBREROS PRODUCCION Maestro Molinero 896,71 90,35 27,37 15.134,36

Molinos de Pimentón: Oficial 1ª molinero 28,47 90,35 27,37 14.635,66

Oficial 2ª molinero 27,64 90,35 27,37 14.260,38

Ayudante/peón molinero 26,03 90,35 27,37 13.528,58

OBREROS PRODUCCIÓN. Maestro del desecado de fruto 896,71 90,35 27,37 15.134,36

Secaderos Mecánicos: Oficial 1ª secadero 28,47 90,35 27,37 14.635,66

Oficial 2ª secadero 27,64 90,35 27,37 14.260,38

Ayudante/Peón Secadero 26,03 90,35 27,37 13.528,58

OBREROS PRODUCCIÓN. Maestro extractora 990,28 90,35 27,37 16.537,81

Plantas Extractoras: Oficial Extractora 31,03 90,35 27,37 15.803,74

Ayudante/Peón Extractora 27,35 90,35 27,37 14.129,03

OBREROS ACAB,,ENV. y EMPAQUETADO. Empaquetador/a 26,03 90,35 27,37 13.528,58

OBREROS ALMACEN Encargado/a 896,71 90,35 27,37 15.134,36

Oficial 1ª 28,47 90,35 27,37 14.635,66

Oficial 2ª 27,64 90,35 27,37 14.260,38

Ayudante/Peón 26,03 90,35 27,37 13.528,58

OBREROS MANTENIMIENTO, OFIC. AUX. y TTE. Enc./a Mto.o Mecánico o Electricista. 31,03 90,35 27,37 15.803,74

Oficial 1ª 28,47 90,35 27,37 14.635,66

Oficial 2ª 27,64 90,35 27,37 14.260,38

Ayudante/Peón 26,03 90,35 27,37 13.528,58

OBREROS SUBALTERNOS Portero 26,03 90,35 27,37 13.528,58

Vigilante 26,03 90,35 27,37 13.528,58

Ordenanza. 26,03 90,35 27,37 13.528,58

Trabajador/a de limpieza 26,03 90,35 27,37 13.528,58
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4535 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión del Convenio Colectivo de Trabajo de Aguas (Captación, Elevación
y Conducción).- Exp. 29/01.
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Visto el expediente de Revisión del Convenio Colectivo de Trabajo de Aguas (Captación, Elevación y Conducción),
(Código de Convenio número 3000075) de ámbito Sector, suscrito con fecha 24-02-04 por la Comisión Negociadora
del mismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revisión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
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Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 26 de marzo de 2004.—El Director Gene-
ral de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector
General de Trabajo. (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

TABLA SALARIAL AÑO 2003

CONVENIO PROVINCIAL DE  MURCIA

             GRUPO  I SALARIO SALARIO
BASE BRUTO

PERSONAL  TECNICO MENSUAL ANUAL
EUROS EUROS

Titulado de grado superior con jefatura 1.302,21  21.179,34

Titulado de grado superior 1.169,86  20.823,51

Titulado de grado medio con jefatura de servicio

Titulados de grado medio 1.069,79  19.042,26

Jefes de Servicio

Topógrafos 1ª delineantes 850,30  15.135,34

Proyectistas encargados de sección

Topógrafos 2ª delineantes 748,43  13.322,05

Analistas de Laboratorio

Inspectores

Celadores de Obras

Auxiliares técnicos 672,86  11.976,91

Ayudantes de laboratorio

Calcadores

GRUPO II

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Subgrupo 1º - Administrativos

Jefe de grupo 1.169,95  20.825,11

Jefes de sección o negociado 1.069,79  19.042,26

Jefes de delegación 850,30  15.135,34

Subjefes de sección o negociado

Analistas de aplicación

Oficiales 1ª 819,08  14.579,62 •

Programadores

Oficiales 2ª 778,16  13.851,25

Operadores de ordenadores

Auxiliares administrativos 731,34  13.017,85

Perforistas

Aspirantes

Subgrup 2º- Auxiliares de oficina

Encargados de cobradores 732,98  13.047,04

Encargados de auxiliares de caja

Encargados de lectores

Inspectores de suministros

Encargados de almacén

Cobradores 731,34  13.017,85

Auxliares de caja

Listeros

Lectores

Almaceneros

Telefonistas 687,45  12.236,61

GRUPO III

PERSONAL OBRERO

Capataz 957,56  17.044,57

             GRUPO  I SALARIO SALARIO
BASE BRUTO

PERSONAL  TECNICO MENSUAL ANUAL
EUROS EUROS

Encargado de taller

Grupo montador

Mecánico electricista

Subcapataz 906,85  16.141,93

Oficial 1ª 819,08  14.579,62

Oficial 2ª 778,16  13.851,25

Oficial 3ª 731,34  13.017,85

Especialistas 702,21  12.499,34

Peones 672,59  11.972,10

Aprendices 3 y 4 año

GRUPO IV

PERSONAL SUBALTERNO

Conserjes 672,86  11.976,91

Porteros 635,82  11.317,60

Ordenanzas

Guardas - Vigilantes

Serenos

Personal de limpieza 635,82  11.317,60

Otros importes a incrementar

Artículo 30.- Antigüedad consolidada aumenta en
el mismo porcentaje que el Salario base

Artículo 39.- Quebranto de moneda.- 18,58 euros

Artículo 40.- Dietas

Por almuerzo o cena: 16,27 euros

Por habitación y desayuno: 33,60 euros

Artículo 43.- Disponibilidad

Personal de planta: 116,47 euros

Personal de red: 167,22 euros

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4534 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la inscripción en el Registro y
publicación de la revisión del Convenio
Colectivo de Trabajo de Panadería.- Exp.31/02.
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Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Panadería, (Código de Convenio
número 3001085) de ámbito Sector, suscrito con fecha
3001085 por la Comisión Negociadora del mismo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º
75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).


